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Resolución de Alcaldía F{o fi4-202í.NTPSC
Huamachuco, 10 de febrero de 2OZ5

ELALCATDE DE tA MUNTCIPATIDAD PROVINCIA SÁruCUrZ CNNNIÓrV

VISTO:

El oficio N" 00L-2025-CBPJFSC, de fecha 13 de enero de 2o25 del Secretario de laión Bicentenario del paso a la inmortalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 194" de la constitución políüca del perú,
modificada por la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680, concordante con el ar¡iculo ll delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipafidades, Ley N" z7g7z, establece que ¡as
Municipalidades provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local que emanan de la
voluntad popufal con personería jurídica de derecho público y autonomía económica, polítíca y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que conforme al Arlículo 2o Numerat 6) de ta Ley 27g72 Ley orgánica de
Municipalidades, son atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas; asimismo. de acuerdo con el artículo 3g" del mismo cuerpo
normativo el ordenamiento jurídico de las municipalidades está consütuido por las normas
emiüdas por los órganos de gobierno y administración municipal; así mismo el artículo 39 de laprecitada norma prescribe que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas
en la presente ley mediante decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve los
asuntos administrativos a su cargo;

I Que, don José Faustino Sánchez Carión, fundador de la independencia y forjador de la
república, fue un peruano ideólogo y políüco ilustre, figura central en el proceso republicano
peruang quien supo enfrentar a fos poderes españoles cuando gozaban de fuerza imperiaf,
aliado fundamental, pero nunca incondicional de Simón Bolívar, Diputado por Trujillo en el
Primer congreso constituyente, principal redactor de la consütución de 1g23, fue ministro de
Gobierno y de Relaciones Exteriores entre lg}4 y tg25;

Que el o2 de iunio del año 1"825 falleció en el distrito de Lurín, provinciade Lirna, el hijo
ilustre de Huamachuco, Benemérito de la Patria y Forjador de la Republica del perú, Don José
Fausüno sánchez Carrión, conmemorándose el presente año los 200 años de su fallecimiento;

Que mediante oficio N" 001-2025-cBPJFsC, el Secretario de la Comisión Bicentenario delpaso a la inmortalidad de José Faustino Sánchez Carrión, solicita el reconocimiento de
subcomisiones de la comisión Bicentenario y con proveído de fecha 14 de enero del 2025 eltitular del pliego dispone se proyecte ra resorución correspondiente;

Que, estando a lo antes expuesto, con las visaciones de Gerencia Municipal, Secretaría
General y de conformidad a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades,
Ley N" 21972;
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SE RESUELVE: REGISTRO ¡f

Coordinador:
Área de Relaciones púbricas de La Municiparidad provinciarsánchez Carrión

lntegrantes:
. David José Bardales Ruiz

Unidad de lmagen y Relaciones lnsütucionales de Unidad Ejecutora 007 Marcahuamachuco -
UEOOT

comunicación e lmagen lnstitucional de ta unidad Ejecutora 406 salud sánchez carrión -
Rtssc
lmagen y Relaciones públicas de la UNCA
lmagen y Relaciones púbricas de ra uNT - Firiar Huamachuco
lmagen y Relaciones públicas de fa Municipalidad de Curgos
lmagen y Relaciones públicas de la Municipalidad de sartirnbamba
lmagen y Relaciones públicas de la Municiparidad de Marcabalito
lmagen y Relaciones públicas de ra Municiparidad de cochorco
lmagen y Relaciones públicas de la Municipalidad de Sarín
lmagen y Relaciones públicas de la Municipalidad de Chugay
lmagen y Relaciones púbricas de ra Municiparidad de sanagorán
Medios de Comunicación local- Huamachuco
Wifson Darío Saavedra Charca.

ARTíCULO SEGUNDO: NOilFíQUESE la presente Resolución a los integrantes del comité a lasáreas pertínentes de la Municipalidad Provincial sánchez carrión, para los fines
correspondientes.

REGíSTRESE, COMUNTQU ESE y ARCHíVESE

ARTícuLo PRIMERO: REcoNocER l*q coNFoRMAcróN de ta suBCoMrsróN DE TMAGEN y
RELACIONES PÚBLlcAs DE LA coMtstóN DEt BTcENTENARTo DEr pAso A IA TNMoRTATDAD
DE JosÉ FAUsrlNo sÁrucuez CARR¡ÓN, la cual estará integrada de la siguiente manera:

OE


